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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

Articulo primero.-Se declara ala E1npresa "Cementos
PorUand de Lemona, S. A. .. , titular de uIlác~ter~ de margas.
sita en el término municipal 'de,'. Lernonll" de'::'la,p:rovincIa d,e
Vizcaya, con derecho a acogerse ,tt ,-105 béneikü?sde,Ja LtJY. d~
Expropiación Forzosa, p.araadquirirJos.ten:'~nO:f:l:necesarl()spal11

la continuidad de la explotaciÓn de lacan~erayacopio de
materias primas para la industria de fabriCftl:;ión deceme-ntos
de que es titular.

Articulo segundo.-Vendrá oblíga4a .la ,Ent'idag"Cementos
Portland de Lemona, S. A... , a no paráliZar:~o~, tra~jós, salv-o
caso de fuerza mayor, por un pl&:z:odetieItlpo $'U:perior Q, ~il
año a efectos de lo que dispone>el artíoulodél:;imo del<RE:,ghl­
mento General para el Régimen de JaMine~~dem.1evede
agosto de mil· novecientos· cuarenta y seis"ELAl'lctlgJPH1lÚent;o
de esta obligación llevará consigo Ut pérdida. del deracho.a los
beneficios que se le conceden. por este .POC~~() YAArrrti~ir"á a
los actuales propietarios, o w sus(;aUsa!lábIex1~s. €!,ierci-tar ~l
derecho de reversión de la finca objeto de,la: ~,xpropiaGión' d~
acuerdo con lo :.:tue establece la Ley ,de Expropiaqión .Fo-rzosa"

Así lo dispongo por el presente Decrúto,dll-CÍo en Madrid a
siete de junio de mil novecientos wtenta y' tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1349/1973, de 7 dt: iwlfo. po~ el que se
declara a «Cementos Portlarnt de,Lemona. S. A,'"",
con derecho a (<-COgerse a .losb.B.h:eficios de la Le,Y
de Expropiación For~saparaa:ctqt#.ritlo_$,terreno.~

necesarios para la continuida,dde<'la, explotacu>.n
de una cantera de margau denorninado:f'Monte -Mur­
guia~, sita en Lemona, provincia 'de- Vizcaya,

La Entidad ",Cementos Portland de Lemona, S. A .. , ha $oli~

cHado, con observan(;ia. de lo dispucstoen{il :J,ár:r:afo primeto
del articulo décimo del Regla.mento General ~ra:€IJ:légimen
de la Mineria de nueve de agosto dQ mil-nove¡;ientospuarenta
y seis, acogerse a los beneficios de l.a _Ley :,qe Kx-propiación
Forzosa para la adquisición del -ttwreno net€Spn.o ::>ara la con~
tiiluidad de la explotación de una ca.ntera: d~'Jnar~as, sita en
el término municipal de Lemona, de la provincia 'de Vizcaya;
de la que es titular.

Tramitada la petición de a.cucrclocon 10 >:rrevenid() en el
último párrafo del mencionado articulo;ye.n!lt~nciónareun~:r
la industria para cuya continuidad, solicita ;et'referidob~n-eficio';

las condiciones señaladas en el articulo quint,() de la Ley de
diecinueve de julio de mil novecifmtos ,cUarenta y , cualroy
noveno del Reglamento citado.

A propuesta del Ministro de Indüstria y prévia deIibera~ió~

del Consejo de Ministros en BuroUll1Ón del,dia \.lIlO de junio
de mil novecientos setenta y tre's,

DISPONGO,

DECRETO BSl11973, de 7 de junio, por el que se
d-écl-a,Ta a~Productos' Dolomitit;os, S. A."" con dere­
cho a acógersea'los beneficios de la Ley de Ex~
propiat:t6nFor~saPara' .QdQuirtr los terrenos. nece~
sartoS paralli cqntin-uü;la4<de la explotación de
una ctmtera· de dolomia;sita en la parroQuia. de
SOliS,Col1cefo de Corvell'a de Asturia.s (Oviedo-J.

La- En'udad«ProductosDolomiticos,S. A,,,,, ha solicitado. con
observancIa de lo"di$p\l€sto-en el ,pá,rraf() ':primero del artíC\.!lo
diez del. Reglamonto General pat1l. el.'Régjmen de ·la Minona.,
de nueve de agosto deroil novecientos cuarenta y seis, acogerse

Artículo úníco,-A los efectos previstos en la Ley de Expro­
piación FQI'ZOSa y SapGiones en Materia' de Instalaciones Eiéc­
trica$ diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marro,
y su Reglamento de apHca.ciónaprobaqo por Decreto dos mil
seiscientos, diecinueve/mIf,novecientos~sentay Bsis, de veinte
de octubre"se declara\1rgenct-e la ocuPación de terrenos y bie..
nes gra,vaqoscón la .servidumbrede paso.i-mpuesta con el alcan­
ce previsto en el 'artículo cuarto de le; Ley'citada, para estable­
cimientod,(} lalípea de transporte deenergít.. eléctrica. a treinta
y tres KV',:de wnsIón, conol'igen en la subastación de Ponfe­
rrada v final'.en ·113.. sul,:lestación'de '4:1a Lomba.. (Columbrianos>,
en laprovit:lci¡;¡, de Le6n"JnstalaciÓIl qu~ha sido proyectada por
la Sociédad«$altos delSII,~.A .•.

De los aludidos ttrl'I.'en()s y bienes, situados en el término
munlcipal,dePonfetra.c?-a, provincIa de LE)Ón, afecta estadispo­
sidón a Jm3 que figur~IÍ relacia:nados en el anuncio que a efec­
tos de traroita9ión' delexpediéJ?-tese, J)ublicó en el-Boletín Ofi­
cial de lQ.-Provin~ia deLeÓn"númerotreii1ta y cuatro, de once
de febrero demíl, nov:eCientos resenta Yl'lueve. yen el anuncio
q\Je, para rectificación, de erro~s. se.insei'tÓ en.éI «Boletín Ofi­
cial» de la misma provincia nÚ,mero ,doscientos sesenta y ocho,
de veintícipco de novierilb,rede,mHnQvet;i.entossesenta y nueve,
si bien. sopre el que eS propiedad ('e dqn:,Enrique Cuesta Gó~ez,
flp-ca sena:.ladft. 'con el número treinta y lino-dos de la relaCIÓn,
se debe-rtiiJltrodtlcirunQ"v~riante,'eneltrazado de la lin,ea para
eludir su pasosobreeledtt'ido eXIs-tslltf.lenla misma: y .1a fin­
ca número v{¡\intiuno de·la·citada. relación,. proPiedad de don
Segundo Téll~z MIo; qued'aráexcluída. de lQS efectos de este
De-creto,:a papeión de la -propia Empresa solicitante.

Así Indispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
e. siete dcíutli-o de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

que suministran zonas del Norte y Centro de España con
energía producida en centrales hidroelectricas sítuadas en Ga­
licia. Debiéndose tener en cuenta q1.;le cualquier alteración qUe..,
se experimente, en aqwellas .líneas e}~rc.erá una influencia des­
favorable en la estabilidad de la ..Red General Peninsular", a las
que aquéllas se el1cuentran interconectadas.

TramUadoe,1 correSpondIente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de- León, de acuerdo con
la Ley dje,zJmU novecientos s,esenta y seis, de dieciocho de mar­
zo, y su Regli:l:mento de aplicación aprohado ])01' Decreto dos mil
seJscipnfosdiecinuevefmilnoveCientO$ sesenta y seis, de veinte
de ochibre, se: presentaron dentro d-e'! peril?do hábil reglamenta­
rio -en que fU-G someUd9·altra:tnltede infor-macIón.publica, die­
cis.eis escritos de alegaciones, de los, cua.les once no contienen
referencias correspondientes a los articulas veinticinco y vcinti­
súis del Re:glumcnto a-pmbado por Decreto dos mil seiscientos dj,,3­
cinueve/mil novecientos sesenta y seis, :de veinte de octubre. ni a
cortecdóndeerrores, :por lo qüe no h¡al1Sido tomados en consi­
deración; en :dos se exponen la existencia de errores, 10 cual se
tuvoencuenlft y fuéréctifi:cadú .oportunamente, y en tres se
alude úp.rohíbiciones esta:blecidil,s en el Reglamento anterior~

mentem-e:ndonado, pero la Delegaciór .Provincial del Ministel'io
de fndustríahaapredado,,< en virtud de- las facultades que el
propio preceptole atribuye, que anuno,de ellos, el pres-entado
por don BonifacipRodríguez del Hfo, sus alegaciones se refieren
a olra nuca; de sU propiedad n{)incluidaen la relación de bienes
presentada:'po-rla. Empresa ,pe-ticionarla:9-f;\ ·los beneficios y some­
tida a información PÚbUCá', .. porlo qu~tampoco ha, de ser consí~

derado; otr-o'de- los escritos presentado por don Segundo Téllez
Lelo ha delado'deten-érefEi'~tividad.por haber solicitado la cita­
da Empresa lªexclusión de· estos, benefic1QSde. la finca propie­
dad del repU1Tentey,.porúltmo,eI pr~sentad() por don Enrique
CuestaG6mez con respecto, a sl,l finca número treinta y uno-dos,
~Saltos del Sil 5; A..."proyeciaintroducir1,lna variante del tra·
zado de llllínea paraeludir:su paso sobre el edificio existente
en la- misma;

En s,uvil'tüd, apropl,iesta 'deIMinistr:o' de Industria y previa
deliberac'Íól1 del Consejó de' MinIstros en su reunión del dia uno
de i unio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

INDUSTRIAMINISTERIO DE

DECRLTO 13.'301¡973. de 7 ele junio, por al Que se
declara urgente la ocupaci-ón,ciil'"terrf1f,l;oS y biené.s
afectados por la instalaÓónde unal'Í1"j.ea {(etTans.,
porte de energiaeléctricaa 33:JrV; (let!3'nsión
desde la subestación dePonfarrci4't :.(LM,nJ.a la
de "La Lomba», en Columbr'tano-,s (~e6n). de la
Empresa ..Saltos del Sil, S, A;..

La Empresa "Saltos del Sil, S.A."" hasolIcUado 'del MIJ;1is~
terio de Industria la concesión de Ios~nefici9s de,exrropia~
ción forzosa e imposición de serviciurn,prede p/,\so'Y :' la, dada:..
ración de urg€'nte ocupación en, base· ,a Jo .• dIspuest-o·enelar­
tículo 31 del Reglamento aprobado por D~cteti) dos .. tpU· seis­
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta ;Y:';f*jls, (jeve:inte:de
octubre, de aplicación a la Leydiezlmil nov~cient()s :si¡.\se,nta Y
seis, de dieciocho de marzo, de, EXpTQp~Ció:J1,~Forzosa;;l':san~
ciones en materia de Instalaciones'E~éctricasi',f:on;J-a:.fiul:lUdad
de construir una hnea de transporte de ener-gia-eléctrica a
treinta y tres KV. de tensión, COnol-jgen ~n,Já subastación de
Ponferrada (León) y final en la. de ..La Lotnba~ .n,e~nL

Declarada la utilidad pública,enconcretóde :1a,·'citada Ji..
nea por resolución de la Delegación,Provincia.ld~l:fvUnIs,te-ríQ
de Industria de León, de fecha veinti~éisde,ag()sto; de mil no­
vecientos sesenta y ocho, a losefet:;tos. de,·)a, imposición de
servidumbre de paso aéreo, se estima,. justifica¡:}¡:\: la urgente
ocupación por la necesidad de que la subesta¡;ión da-La LOlU,.
ba» disponga, a la mayor breveda-Q;.de·una:línea,:flirectu·-par;a
atender el suministro de energíaalas'<iIlatalacic)Ues.de sus
servicios auxiliares, cuyas condi,<;:iones.···de,p9rDfanent8:i'tI,ncio,.
namíento son indispensables para, quenf? "se: interrumpa el
servicio que presta la subestaci6n; interrupc;iónque ~fe-ef~rt~
a la alimentación de las líneas a cuatrocientos Kv. de tensión
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a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para laad­
quisición del terreno necesario para la. continuidad de laexpló~
tación de una cantera de .dolomía. sita on la parroquia de 5°118;
concejo de Corvera de AsturiO-', de lA provincia de Oviado,de
la que es tit.ular.

Tramitada la petición de acuerdo con lo prevenido en Ellúl~

timo pt.rraío del mencionado articulo, y' en atención a reunir
la industrie para cuya continuidad soJidta el referidobenefi;,..
cio, las condiciones señaladas en el artículo quinto de la Ley
de diecinueve de julio de mjJ novecientos cuarenta y cuatro y
noveno del Reglamento citado.

A propuesta del Ministro de Industria v previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión deJ día uno de junio
de mil nove<:ientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara a la Empresa ... Productos Do­
lomíticos, S. A.,., titular de unacuntem de dolomía. sita en la
par,roq1lia le Solís, concejo de· Corvenl de .Asturias, de la pro­
vincia de Oviedo. con derecho a acogerse a. los beneficios de Ja
Ley de Expropiación Forzosa parae.dquirir los terrenos necesa­
rios para la continuidad de la explotación de la cantera.

Artículo segundo.-Ven,jráoblígadala Entídat' ",Productos Do~

lomiticos. S. A.,.. a no paralizar los trabajos, salvo caso de fuer~
za mayor, por un plazo de tíempo&uperior a \in ano, a efectos
de lo que dispone el articulo diez del Reglamento General PQxa
el régimen de la Minería de nueV-e de agos1\;, d~ mil novecién.,
tos cuarenta y seis. El incumplimiento de Elslf' ·obligación lJava,.
rá consigo la pérdida del derecho a lólibt'inet'icips que se le con­
ceden por este Decreto y permitira a los I1ctpales propietarios.
o a sus causahabientes, ejercitar el derochi'J>de reversión de.la
parcela objeto de la expropiación; de acUerdo con Jo que esta~

bIece la Ley de ExpropiaciÓn F~rzosa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOS E MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUt>lEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Al~

me.rÍG por la Que se autoriz¡¡ el establecimiento
de la instalación eléctrica que. se cito.

Visto el expediente il).coado en· esta Dewgación Provincial a
petición de la ..Compañía Sevillana. de. Electricidad, S. A.",Gop.
domicilio en Almería.M. de COQ1Hlas.•. ilutnero 1, solicitando
autorización y declaración, en concreto, 'de utili,dad pública.
para el e~tablecimiento de líneas eléctricas- aéreas de A.. T.
a 25 KV., rede& de B. T. Y 28 E., T .• y, cumplid.os 105 b:'ámites
reglamentarios ordenados en el' ca.p~tulo . UI pel Decreto 26171
1966, sobre autorizaciÓll de ín~tt\la.pi~nes:eléCtricas, y en el
capítulo JII de! Reglamento aprobadQ .. por DecrE)to 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sandones,el1 materia de instala..­
ciones eléctricas. y de acuerdócQn. lo diSpuesto en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1~6ti y Ley de 24 de
noviembre de 1939, &obre ~:)t'dena.ciónydefensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Minis~~t~delndustria. a
propuesta de la Sección correspol1d[en~; ha, Tesuelt6:

Autorizar a la "Compaiiía Sevillana· de ·Electticidad, S. Ji¡..~,
la. instalación eléctrica. cuyas principales ciuacteristicas son las
siguientes:

a) Línea. eléctrica aérea de A~ T. a25 KV" doble circuito;
de 11.671 metros, desde la subesta<.:ión _...Cosario~· a la. caseta
que alimenta al pozo número 39, formada por conduqt.or de
Al-a.c. de 116,2 milímetros cuadrado::.,aisl&nliento de cadena
«,Esa" l,503 y apoyOs de honnig.óny lUf;jtá1icos.

bJ Línea eléctrica aérea de A, T..,- 25 KV.• circuito senci­
llo, desde la caseta pozo número 39 a la caseta POl;O número ·1,
formada por conductores de AI~ac. de. n~,2 miltmetros CUa­
drados de sección en una longitud. de 9.162 metros y de con­
ductor Al-ac, de 54,6 milímetros cuadrados de SEcción, en una
longitud de 3.013 metros, aislami'en'o de cadena "Esa" 1.003,
y apoyos de hormigón y metálicos.

el Línea eléctrica aérea de A< T. a 2$ KV., drcuito' J'.,en~
cUlo, de 6.403 metros desde la ca.seta.poz.o número 39 a la
c-aseta nudo número 35; formada por conductor de Al-ac. de
1~6,2 milímetros cuadrados' pe seC;ción,aislaJniento de cadena
..Esa~ 1.503_ y apoyos de hormigón y irie~licos.

d) Conjunto de 28 centros de ,transfodnacíón paraaJimen­
tar ~ 31 pozos,ya que a algunos se lesaliín1Hltara eil.b:aja
l.enf>ton de~de el centro de transformación más cercano_

el Conjunto de rades de bala_u;nsión. (ottnadas por conduc­
tores de cobre de 70, 35, 25, 16vro milímetros clladradosde
sección, aislamiento de cadena.Esa.., 1.503 y apoyos '~otaHCQ$,
para el suministro de etlergía a: ··10$ di$tintQs pozos.

Longitud total de lineas: 30.249 metros.
Potencia total a instalar: 7.600 KVA.

La finalidad de e&tas instalaciones es electrificar los nuevos
sondeos . efectuados en el Sector IV del· Ca.mpo 'de Dalias por
el InstitUTO Nacional de ·Colonizaclón, así- como mejorar el Ser~

vicio en toda< la zona de dicho Campo de Dalias.

Declarar, en conaeto. la utilidad pública de l¿fs insfa1acio~
nes que se autorizan a, los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropía.cién forzosa y·sancionea. en materla de in5tala­
ciones eléGtricas y su 'Reglamento de apUca,ción de 20 de oc..­
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio niientras no
cuente. el peticionario de la misma con la aprobación' de su
proyecto de ejecución, pre\l'io c.umpHraiento de los tramites que
66 señalan en el ca.pttuJoIV del citado Decreta 2617/1966, de
20 de octubre.

Almeria, 25, de mayo-de 1973.-El Delegado provincial. P. -D"
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.. Luis Maria Arígo
Jiménez.-B,506-C

RESOLUCION de la Dele9ación Provincia! de Bar­
cetoru: pcJr la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariO$- en. el expediente in~

coado en este. Delegación .Provincial, ·ainstancia de·FuerZHs
Eléctricas dé Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en s.olidllid- de autorización para la ins­
talación y declaración d~utilidlW,púplica, a los efectos de la
imposiciÓn de servidumbre de paso de la instalación eléc~rica,

cuyas Cliracterísticas técnicas· principales son las siguientes:

Número expediente:. Sección a.a CYlte+1196B/197L
Origen de la línea: Apoyo 5 de línea a E. T...Tintes Orient~.

Final de la misma: E.: T. "Fundición,..
Término illUhicipal á. ,q~e afecta: Matará.
Tensióll.de servicio: 1l.KV;
Longitud en kilómetros; 0,095 de tendido aéreo y 0,175 de

tendido subterrá(l.eo
Conductor; Al-acy cable Al. 54,59 Y 3 X 70 milímetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: . Madera. y hormig6n.
Estacióll transformadora~Uno de 250 KVA., 11/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo díspU0sto
en los Decretos, 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley de
10/1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967. de 22 de julío;
Ley de Z4de hoviembtede 1939. y' Reglamento de Lineas E!éc~

tricas Aéreas de Alta Te:nsión de. 28 de novíembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la· jnstaYtciQu de la línea solicitada y declarar ta
utilidad publica de Jami·sma a los efectos de la imposición de
la servidumbre _d:epáSQ':"li las·· condiCiQnes, alcan<,·e y limitacío­
nes que est:ablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 .. de mayo de 1973.-El Delegado provincial.
Fra.ncisco Brosa Pa!au.-8.61,4-C.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Bar­
celona parla que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de lainstalacíón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentraiQsen el expediente incoa­
do en esta Delegácián provindal.a instancia de ..Fuerzas Eléc­
tricas de Cataluña. S.A.-. con. .domicilio en Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, en. solícituc1 de autorización para la instah\Ción y
declaración de utilidad-publica/s los efectos de la imposición
de servicl:umbre de pa,sode ·Ia,·instalaciÓn eléctrica, cuyas carac~
terlsticaa técnicas :prindpales son las siguientes: '

Número expediente: sección 3.;8 CY/ce-l.'3B44/1971.
Origen de- la línea: Apoyo número 10 bis de la linea a

S. E. Tordera..
Final de ta. mistn.a.~ E. ·T. Pavesa.
'Términos rnunicipalesa qUe afecta: Tordcra y Palafols.
Tensión de servicio, 2,5. KV.
Longituq. en kilómetros: 0,420 de tendidó aéreo y 0,012 de

tendido su.bterranoo.
ConrJuctor: Cobre aérea y subterránea.
Material. de apoyos' Madera.

EstaCión transfol'madora: Uno de 500 KVA., 25/0.380 KV.
Esta DeIegadónProvincial. en cUDlplimiento de lo dispuesto

en .Jos Decretos· 2.6171'261911966, de 20· de octubre. Ley de 101
1966, de 18 de Illarzo; Decreto 1775ilg~7. de 22 de j\ilio; Ley
de 24 de noviembre de 1~39; ·y.Reglamento qe Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión· de 28 (fe novi,em.bre de 1968; ha resuelto:

Autoriza.r la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ·efectos de la imposición de
la serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita·
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